
llüE mimo 95 Sábado 20 abril 1985 10659

6395

6396

• ·jhpte. CU-'8!84). N1F "-106.014.375'. para el \nlSlado y amplia
.ció" de una industria de aterrado mecánico de maderas en el tér~
'mlno municipal de 8uen_c1Ie de Ajarcón (Cuenca). .

Este Ministerio. 8Iropuesta de la DireQCió" General de Tri·
butos. de confOnnida con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963. de 2 de dici<mbre. y artículo 8.' del Decreto
2392;1972. de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

·Primero.-Uno. Con arreglo. -185 disposiciones reglamenta
rias de cada tributo. a las espedf.ca-s del régimen que deriva de
la Ley 152! 1963. de 2 de diciembre. y al procedimiento ..ñalado
Por la Orden de este M.nisterio de 27 de marzo de 1965. se otor
gan a la Sociedad Cooperativa Limitada ~~MaderBs Valverdc))
(Expte. CU·18/84) los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 9S por 100 de la cuom de licencia 'fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de'instalación.

8) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios..
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráftoo de las Empresas que graven la im
portación de bienes tle equipo y utillaje de pnmera instalación.
cuando no se fabriqueo. en España. Este beneficio se hace exten
sivo a los materiales y productos que. no .produciéndose en Es
pai)a. se importen. para su incorplraciÓI:I en primera instalación
a bienes de equipo (le producción naciona.l. .

.. Dos. .EI" beneflCio fiscal a que se refiere ,la letra B) se entien
de concedido por un pendo de. ~inco años a partir de la publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial deJ Estado)~. No obs
tante. lIicha reducci6n se: aplicará eri la siguiente forma:
. l. El plazo de duración de cinco años .se entenderá finaliza
do el mismo día que. en su caso. se ~uzca la integración de
España en las Comunidades Ecdhómicas Europeas. y

2. Dicho plazo,'~ iniciará. cuando procediere. a partir del
.,nnteT despacho provisional. qtte conceda la Dirección General
ae Aduanas'e Impuestos Especia'les, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 <le marzo de 1976... . .

Segundo.-EI inclllllplimipltO.de Cll8lquiera de lasobligacio
nes que asume laEmpraa beneficiaria dará ,lugar a la privación
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro•. CI1 su caso.
lde los impuestos bonifados.

. Tercero.-<:ODtl8 la presente Orden podrá' interponerse recur
SO de reposición. de llCUerdo con lo previsto en el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes. contado a partir

. del dia siguiente al de· su publicación. . . .

lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios , ..rde a V. 1. muchos años. .
Madnd. 1I de diciembre de 1984.·-P. D. (Orden de 14 de

mayo de 1984). el Director general de Tributos. Francisco Javier
·'Eiroa'Villamovo. . ;, ~ ..

. limo. Sr..Secmariodc Eslado de Hacienda.

ORDf:N de /3 de g/l"i"","'e de /984 por la que ·se
NJlfeede. Q la'E:mpreso «HidroeJéclrka Selga, Sode·
Jad Anónima». ¡CE-295), los .be"t:fidos jiscales que
estahlea M Ley 82/1980. de iiO ,de dici<'m1>re, sohre
('onsentación ~e energi".

. nmo.Sr.: En;eumplimiento dejo dispuesto .en el artículo dé
cimo del Real Decreto 872/1982. de 5 de marzo. sobre tramita
ción de e"pedientes' de solicitud de benefkios creados por ta ley
8211980. de 30 lIe diciembre. lIObre conservación de energia. se
ha recibido expedien.e de la Empresa ...Hidroeléctrica SeI88. So
ciedad Anónima. (CE"295). tramitado de acuerdo.con· dicha
norma; y en mud de ·aeoaerse al contenido del' Real Decreto
121711981. de' 10 de abril. oobre fomento de la producción eléc
trica en pequeñas centrales. asi como el corres~diente jftforme
favorable.de la Dirección General de la EOO'8!a:dependiente del
·Ministerio de Industria)' Energía de .fecha 27 ,de noviembre de
1984.. .... '. ..

Este. Minisa:ño.. .a propuesta __de la Dirección· General de Tri·
butos. ha tenido á bien disponer:· ..'

'Primero.es. oonoed... a.la&";'" .Hidroeléctri';; Selg"
Sociedad Anánima.. (CE-295l. para el proyecto de remodelación
de la cen.r.t1 hidroeléctrica de 315 KVA,.•tuada en el río Carde'
oo. en Cardona (Barcelonal. oon.un práIlpUesto de 17.085.310
pesetas y una l'roducción.uuaI••aIen.ea JI·¡Supjaño. los
liguientes beneficios fiscales: .

l. ·Al amparo de lo previsto en el artículo troa:. O. dos. de
la Ley 611978. de 27 de diciembre. del Impuesto sobre Socieda
des. se considerará que las 'Aftlonizaciones de las instalaciones
sustituidas o de las pérdidas 'Sufridas en su enajenación. confor
me a un plan 'ibremente formulado por la Empresa beneficiaria.
cumplen el requisito de efectividad.

2. Las inversiones realizadas por tas Empresas incluidas en
el articulo segundo. y cuyos ol!ieti.vos queden dentro de lo expre
sado en el articulo primero .. la presente Ley. tendrán ilual
consideración que las..previstas en el articulo veintiséis de la Ley
del Impuesto sobre Sociedades en aquellos que les sea aplicable.
Esta deducción se ajustará en todos los detalles de su aplicación
a la normati.a de la Ley del Itnpuesto sobre Sociedades.

3. E"ención de 'a licencia '.fiscal del Impuesto Industrial a
que diera lugar la realización de attividades comprendidas en la
presente Ley. durante los cinco primeros años de devengo del tri·
buto.

Segundo.-La efectividad de la concesión de los beneficios re·
cogidos en.el apartado primero quedará condicionada a la for
malización del convenio B que se refiere el. artículo tercero. uno.
de la Ley 82/1980. de 30 de diciembre....trando en vigor a partir
de la fecha de fiona del citado convenio.'

íercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las oblipciottes
que a~me la Empresa beneficiaria dara lugar a la privación de
los .beneficios concedidos y al abono o ceintegro. en IUeaso. de
los impuestos bonificados. .

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
<le .reposición. de acuerdo con lo ~isto en el articulo 126 de la .
Ley. de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de Eco~

nomiay flacienda. en el plazo de .... IIICIS. <:oIltado a partir del
día siguiente al «-su publiC'dCión.· .

lo que comunico a V. 1. para su conpcimiento Sr efectos.
Dios ~rde a V. 1. muchos años. ' .
Madrid. 13 de diciembre de 1984.-P. D .. (Orden de 14 de

mayo de 1984). el Director generat de Tributos.·Francisco Javier
Eiroa Villamovo..

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 13 de dlciemh" de 19114 por la que se
con~edt' a ta Empresa f( FUfr=as Hidroeléclr/(oas eh'!
&gre. Sociedad Anónima» (CE-N3), los hrnelit:ios
fisc'ulc's ('onu'nidos en la Ley 81/1980, de 30 de di
Ciembre, sobrl!' eonsen'adón de Energia.

. Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto' en el articulo dé~

cilllP del Real Decreto 11721 1982. de 5 de marzo. sobre tramita
ción de e"pedientes..de solicitud de beneficios creados por la Ley
82/1980. ~ 30 de diciembre. sobre Conservación dé Energía. se
ha recibido expediente de la .Empresa «Fuerzas Hidroeléctricas
del Segre. Sociedad Anónima.. (CE-293). NIF "48.00470-9. tra~
mitado de acuerdo condichanOrrnB.·Y en 'Vinudde'aCogerse al
contenido'del Real Decreto 1217/1981. de 10 de abril. sobre fo
mento de la producción eléctrica en pequeñas centrales. asi como
el correspondiente informe favorable de la Dirección General de
la Energla. dependiente del Ministeriode Industria y Energía. de
fecha 19 de noviembre de 1984.

Este Ministerio. i propuesta de la Dirección General de Tri-
butos. ha. tenido a bien disponer: . . . .

Primero.-Se conceden a ·td Empresa «Fuerzas Hidr~ricas
del Segre. Sociedad Anónima.. (CE-293). para el proyecto de
obras de acondicionamiento r puesta en explotación de la central
hidráulica del Cairat en, el .no Llobregat (ténnino municipal de
Esparnlguera). con una inversión de_ ISS.S6~.762 pesetas y una
potencia instalada de 2:301 KW.1os.silutentes beneficios fiscales:

1. Reducción de1SO'pOi"lCIOdé la hase imposíti,va dellm
puesto General SQbre Transmisiones p.dtrimoniales y Acfos Jurí·
dicos.Documentados. en ~ietos ycontratos relativos a los cm·
préstitos que emitan lasEmp~ españolas y los préstamos que
las mismas concierten conurjanismos internacionales o Bancos
o Instituciones financieras. cuando los fondos así obtenidos se
destinen a financiar InVerSIones reales nuevas con fines de ahorro
energético o de auto¡eneración de electricidad.

2. Al amrro de lo dispuesto enet articulo 25. 'c). uno. de
la Ley 61/197 • de 27 de diCleltlbre.dellmpuesto sobre Socieda
des. honiflCaCión del 95 por 100 de la cuota que corresponda a
los ..ndimien.os de los empréstitos lJ,ue emitan y de loo présta
mos que COM:ierten con Orpniamos uttcmacionales Cj).con Ban
cos e Instituciones financieras extranjeras. cuando los fondos así
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l. El plazo de dura,"ión de cinco años se entenderá finalizado
el mismo dia que. en su caso. se produzca la integración de Es
paña~ las Comunil:ades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará. cuando prOcediere. a partir del
primer despaollo PrQv;sional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo· con lo previsto
en la Orden d. 4 de marzo de 197~... .'

Segundo.-E1 incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes q..... asumcr la. Empresa. beneficiaria dará lugar a la privación
de los benefléios. concedidos y al abono o reintegro, en .su caso.
de los impUCllllll. bonifJ<:lldos..' ,.' ..'. '

Tercero,-Contra la- presente Orden podrá interpone.... recur
so de reposicióo. de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de
la Ley de Prncedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Econ~m~a ~ Hacienda. en elpl~~ -de un mes. contado a Pélrtir
del dla slgwente al d.e 5':1 publicaclon~ -

Lo que comunico: a V. r. para su conocimiento y efcctos~.

Dios ~arde a V, l. muchos años. '
Madnd. 13 de diciembre de 1984.-P, D. (Orde.. de,I4 de

mayo de 1994). el Director general de Tributos, Francisco Javier
Eiroa YilJa~ovo. ..- _•.

Ilmo. Sr. Secretario de E.rado de Hacienda..

,"

. ¡, • ¡

Ilmo. Sr, Secretario de Estado de f!acienda.

'~, ~ .. -':'''t
" '" . J\-, ,

839'J1'.... , ORDEN de IJ ,. dickmbre de 1984 por la que se
('O"..•• a la. Eirrpreslt .Te~fi/a G6mn Morale..,
(Exple. 7'0-14/191/4) los benejiciosjürales que es/a
hl,,'e la U!' 152/196J, de 2 de diciembre. sobrdn
JUSlrÚl.f di interés, pre/eren,te..~ , .. '

obtenidos se destinen a financiar exclusivamente inversiones con
fines de ahorro energético o de autogenera<ióQ, de electriCidad.

3. Al amparo de lo {'revi.to en el articulo 13, l), do., de la
Ley 61/1978, de 27 de diCiembre; del Impuesto sobre Sociedades,
se considerará que las amortizaciones de Jas instalaciones su$
tituida. o de las pérdidas .ufridas en su enajenllCión, conforme a
un plan libremente formulado por la Emptesa. beneliciarilo,. CIIDJ-
plen el reqUISito de efectiNidad. ' .

4. Las inversiones realiza"'" 'pllr las. Empresas incluidas en
el art",ulo segundo y cuyos oI1ied-queden dentró de lo expre
sado en el articulo primero de la presente Ley, tendrán igual
consideración que la. previataa<.. el articuil> 26 do la Ley del
Impuesto sobre Sociedade& en ,aquel.lo. que Iw sea aplicuble. Esta
deducción se ajustará entodol..q detalles de su apj~ a la
normativa de la Ley dellmpueoto sobre Sociedades.. • ... .

5. Exención de la· licencia fiscal del Impuesto Industrial a
que diera lugar la realización de actividades comprenllidas en la
presente Ley, durante los cinco primeros añoS: de devengo de~ tri·
buto. ,

Segundo.-La efectividad'de la concesión de Ips beneficiOS" r~
cogido. en el apartado primero quedará condiCionada a la for
malización del convcllio a que se ref~ el artículo tercero, uno.
de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre; entrando en vigor a partir
de la fecha de firma del citado convenio.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera'de las obligaciones
que asume la Empresa, beneficiaria dara lugar a.la privación de
los beneficios concedidO! y al abono o reinteii'o. CA SU Caso,· de'
I~ impuestosbonifieaetoa. ., ,...

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá in*JlO...... recurso
•de reposieión. de acuerdo con lo previ.to en el articulo' !26 de· la
Ley de Procedimiento. Administrativo. ante el Mini.terio di Eco
nomia y Hacienda. en el plazo de un mn. contado a partir del
día siguiente al de su publicación.. ' J

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y. efectot.
Dios $uarde a V. 1. muchos años:, ". .' , .
Madnd. 13 de diciembre de 1984.-P. O, (Orden de 14 de

mayo de 1984). el Director general de Tributos. Francisco Javier
Eiroa VilJarnovo. -

6398 '" ORDEN de 11 de ~clen¡bre de 1984' pO' 1,,- que se
''Orfce. a las Emprrsas que ,se citan -los beneficias
jiscaki que establece la Ley 152/196J. de} de di-

. dembrr. sobrr ;ndustrfas de' ;"ter;$ prefernrtl'.'

limo. ~.:Vistas lu Orden.., del Miníoterio de Agricultura. '
Pesca y Alimentación de 21 de noviembre de 1984. por las 'IUC
se declaran comprendidas en zona de preferente localización IRa

dustrial agraria a las Empresas b:c~lfinal se· relacionan. al ama
paro de lo dispuesfo en el Real o 634/1c}78. a. 13 de ene
ro, incluyéndolas en el grupo A) de la Orden de este MiDisterio
de 5 de,marzo de 1965. '. '" ' . ' ' •

Este Ministerio. a propuesta de la Direa!ióa General de Tri
butOS, de' conformidad con lo establecido en el articulo 6.· de la
Ley 152/1,963. de 2 de diciembre, '1 articulo 8.· del Deciáo
2392/1972. de 18 de agosto, ha teDido a bien dispoiter:,. , '

Primero.-u~: Con árregIo a las di'pÓsiciones~
ria. de cada lributo. a las eSpecíficas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963; de' 2 de diciembre,}' al prqcedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 'l;I de marzo <le 1965. se olpr
áa~ fil,a

sca
" ~~!,iesas.que.al final.se relaci,onan,. los siguientes befteo... '

.' Umo. Sr.: Vi.ia laOr\lea dOl p,jitlisterio ~,'Á¡p;icialtura; Pesca nc.~ ....
y Alimentación, de 20 de noviCmb~ de 1984, P'lr la cju¡, ... docta., '. Al Reducción del c}5 por lOO' de la cuotA de licencia fl8lÍ8l
ra comprendida en Z\>na. de prefe~ Iocalizaciójt industrial del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación. '
agraria. al amparo de lo di.p....to en, el Ral Decreto 634/1m; B) Reducción del ~5 por 100 de loa derecboa arancelario&,
de 13 de enero. a la EmJl""'& .Teólila Góm« M_1eP (Expte. Impuesto de Compensacióti de Gra~ámenesInteriores e Imp.....
To-l4¡1984} para la. instaIació.. de una ind\lllria "" .....do dc to General sobre el TráfICO de las Em.P....... '1ue. sraven la im·
gr.no en Calera '1 Chozas (ToledO>:, •. :" ' ." .,.. ""', portación de bienes de equipo y ulinaJO de pnmera inStal,ación, -

E.te Ministeno. a¡rop... da la Direcc,iM i;'iefteral de Tn· cuando no se filbriq........ España. Este beneficio se hace ex_
bul.... de conformidli con lo eslllble!;iclo'en el ai1lculo 6.ode,Ia siYci a 1(lI.'materiales '1 prod_ que. no produciéndolO eIll!..,
Ley 152/1963. de 2 de diciembít.' y, articulo 8.0 del Decreto paña, lit impot'\eft ""ra su illCOr¡lOracióa en primera instalacióD.
2392/1972. de 18 de apló. ha tenido a &ien di.po_ ". ~.' a bienes de equipo de produecióit~."" ,

, ... "'. J - .'

Primero.-Uno. Con arreglo' a'las dioposiciones rea1l1111Cllta· Dos. El beneficio fiscal a '1ue ref..... )a letra B) se entiende
ria. de cada tributo., a las especiflC8$ del régimen que deriva de concedido por un periodo de CInco años a partir de la Pllblica·
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, Y al proCedimiento seilalado ción de.eSta Orde1!.enel.~letla orlci~1 ~eIEstado". lII,<> abo
por la Orden de este Ministeri<tdO 7-7 de mar20 de 19ft', se otOl'- .tante.,dichit redw:a.on se aplIcarA en Ia.slamente fon\ta,. "
gan a la Empresa «Teófita ~omei Mo,,!1eP (Expte. 10-)4/ 1. El plazo de dunición de ciitco años se entenderá fiDaliía-
1984). DN~ 4,056.798. los Sl8!UCOtes benefICIOS fiscales" , do el mi.mo día que¡ en su caso, se prodUZCII la integración de

Al Reducción del 95 pÓr UlQ dé 'le CllOta de licencia fi¡bd España en las Comunidades Económicus Euro~ y .
del Impuesto Industrial d........ periQdo de instalación. , ,2" ,Dicho plazo lO inicia.... cuando procediere. it partir del
. BI Reducción del 95 por ,100 .. Illo derec\toI arancelarios, pri_ cIeopKho proviaionaI que conceda la Dirección General
Impuesto de Compensación'de,*",~lnteriorfte, fmp.... de Adua_ • Impues_ EsIlOCiala. de ..-.lo coa lo. previ.to
los General sobre el Tráf~ .....:EinDl'is8s!Jl1C araven la im-" en la Orden ~4 de muzo do 1976.... ' '" '
portación de bienes de equipo t,~iJI# 'cJ"P!'J!tetB instalación. Segundo.-EI Incumplimiento~ .ualqu....' de 1;. oblilkio-
cuando no se fabnquen en Espailir. Eillf benOIIci<>'ó. h~ ..te... la E ~'lici ' d rá 1 I"'ó
sivo a lo. matenalesy productQli '1"",' no prod\IciéD,.dose," .en EIl- nes que asume m~ u<u< , ana a ugar a a pnV8CI n
paña. se importen para .u í~.rpóracff>R~I\~i~~. : l:i~=~~.y~I aOOIl<>,o,~i"1egnl. en .a. caso.
a bien.. de eqUipo de prodllCCUlll D8CtOlUll. '. ".. ',. , T"","",,~ ...~te .Ordca·pocIrt inlerpollenll recur- '

Dos. El beneficio f\llC8la Qué'; lá,ü, .. id.. i1I'....CttIieJl- . so de """"ieió'I; de -.to COD lo pre,.;sto ca el articulO 126 de
de concedido por UD perkIlIodC cinco añ~.a paa:tiI 'da la pIilIl¡" la Ley de J'roc*Ii •• AdminiltralWo. a.... el Ministerio, de
cación de qta Orden en al dIoIetÍll orocial.dC1 EslacIoáI;NQ..oo.. EcoaomíaY"Ha el pIao de -. CQnta!l')-J P.lIrtir
tanteo didui redlM:cióD.aplieaní..enla sipionle .......p,· _f,"II I deldia,si~al".u'"~I1' ~u~.¡rf ,';r¡., ,; .J ;'~'.,

'1 ,:' • i.::- ,.:._-~ o,. ,i;',_. •
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